
CONSTANCIA: 03 de febrero de 2021.  Pasa a despacho del señor Juez 

informándole que el término para la contestación de la demanda venció el 

02 de febrero de 2022.  En tiempo oportuno la parte demandada dio 

contestación a la demanda proponiendo excepciones de mérito.  

 

 Manizales, 03 de mayo de 2022. 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

 SECRETARIO 

      

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, tres (03) de febrero de dos mil veintidós 

 

 

     De las excepciones de mérito, propuestas por la parte  

demandada, actuando en su propio nombre, dentro del término hábil para 

ello, se corre traslado a la contraparte por el término de tres (3) días para 

que se pronuncien al respecto, si a bien lo tienen. (Art. 391 inciso quinto del 

CGP). 

 

SE AUTORIZA, al señor FRANCISCO JAVIER 

OROZCO ARANZAZU, para que actúe personalmente, en el presente 

proceso, esto dado a la naturaleza del mismo. 

 

                                    

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MOTOYA JARAMILLO 

J U EZ 

mgs 
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